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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS => Compañías Ñ Y 

Presente. - 
1 1 JUN, 1997 N 

6 

De mi consideración” D entación y Archivo S 

o XA 

Adjunto al presente sírvase encontrar las Escrituras de Cesión de Participacio: 

de la| Compañía de Seguridad y Vigilancia Privada “COSEVIP Cía. Ltda. P, 
efectuáda entre los señores Laura Ayabaca Peralta y Ruth Tamayo Carrera. 

De esta forma el capital social de la Compañía quedaría distribuido de la siguiente 

manera: 

socio No. PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

Marcelino Zavala Guadalupe 900 S/. 900.000, 00 
Ruth Tamayo Carrera 600 S/. 600.000,00 
Laura Ayabaca Peralta 500 S/. 500.000,00 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   

    

Marcelino Zavala EAS 
GERENTE GENERAL 4 

MZ/as 

  

Av. 10 de Agosto No. 4981 y Mañosca Edif. Luna Andrade Piso. 4to. Oficina. 402 
Teléfono: 251-312 Fax: 568-220 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA No 2,  Wfilto - Ecuador , 
DECIMO NOVENA e: a AA RA Yo RS) 

abr o o. a o : A - 

alo 00 7"? CESION “DE PARTICIPACIONES £ EN _LA | CIUDAD DE Sai 
5 7%: gN> LA“ COMPAÑNTA“DE RESPONSABILIDAD % Frencisco de Quito, 

. 6 sor bo LIMITADA o os % Canitpl|[de la Renúbli 

7 00" COSEVIP"" CTA RDA trocito te 0 del Ebuador,: hoy día 

a |-*' SRTA.' CECILIA' LAURA AYABACA' PERALTA  % viernes| treinta 

og lr 6 lo Benrracnornsrcn o 4% (30) - de Mayo /' de 

: 10 SRA. RUTH CRISTINA TAMAYO CARRERA" % mil novecienths no- 

» il cu ”"CUANTIA:. SÍ 600.000,.00 % venta y stetel ante 
] a ot Dlisoldy + «Coplas: 20790 -% uf, Doctor FAUSTO EN- 

13 | 0% LRAALIADAAAAAAAAAA RIRUE MORA: - VEGA, No 
14 |” "terio Público Décimo de este'Cantón,' comprrecen: vor'una parte, 

ws |: "16-gefiortte" +CECILTA "LAURA" AYABACA'' PERALTA, de'estrób “civil 

16 soltera, por sus' propios derechos; "y, por otra parte, la señora 

17]. “RUTB. CRISTINA TAMAYO “CARRERA, de estsdo civil caesda, por sus 

18 .propios'deréchos .- Les comparecientes son de nscionalidad ecua 

19 torisna, «domiciliadas en esta ciudad Canital, meyores de edad, 

20 | ,+“1legaluento” capaces. paras contratar y obligorse, y a quienes de 

23 -"conocerles doy fe; bien instruidas por mí, el Notrrio, en el ob- 

22 |" jeto y resultados de esta'escritura que a celebrarla procedan 

23 libre'y*'voluntariamente de acuerdo'con la mínuta que me ertrefan 

28 | 1 Suyo texto-es. como sigue “5 SE ÑOR: NOTARIO :- En 

as | su Registro de-Escritures Públicas, sÍirvsre incorgorer vna de 

26 | - “esión:de-Participaciones, contenida -en las sipuientes clóusulob. 

27 |' +PRIMERA* 2: + COMPARECIENTES: ..- (Comparecen s le celebración de 

28 *"la presente escritura pública de cesión de narticivaciónes, vor 
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una parte, la Señorita Cecilia Laura Ayabaca Peralta, de estedo 

  

civil soltera, por sus propios derechos, en calidad de Cedente; 

  

Y, por otra parte, en calidad de Cesionsria la Señora Ruth Cris 

  

tína Tamayo Carrera, de estedo civil caseda, también por sus prol t 

  
45 

pios derechos .-. Las compsrecientes son de nacionalidad «*cuato- 
  

«">ríana, domicilisdas en esta Ciudad de Quito, msyores de edad, le 
  

"* galmente “capaces: para contratar y oblifarse ante la Ley .-  SEW 
  

GUNDA :2- + ANTECEDENTES + -.- a ) *Por escritura públicas cele- 
  

«bradaren estr ciudad de Quito, el diecinueve de Diciembre de mil 
  

novecientos noventa y cuetro, ente el Noterio Público Décimo 

  

  

. Noveno: de este: Cantón doctor Adolfo Benítez Pozo,: rnrobada por 
  

|-' le Superintendencia de Compañías, mecdisnte resolución número : 
  

95 1.1.1.'002 ( noventa: y cinco punto'uno runto uno nmunto uno 
  

 +c6eros cero dos. ), de. cuatro.de.enero. de mil novecientos novente y 

  

«Cinco inscrita en-el Registro Mercantil el dieciseis de febrero 
EN r z 

  

, de. mil- novecientos noventa y cinco, se constituyó la ,empress 
  

.". COMPAÑIA DE+ SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA COSEVIP CIA." LTDA " 
  

|- ,con.elrcapital social de: DOS MILLONES: DE SUCRES. (SY 2'000.000.00 
  

,* dividido en.dos mil. participaciones ipusles e indivisibles de 
  

«un mál eucres-codaruna “.-» b-*) * Par escritura vública celebra 
  

. en 8t6ta, ciudad-de-Quito, el. seís de-junio'de mil novecientos no- 
  

venta: y seis, .ante:el Notario»Público: Décimo Noveno doctor Faus- 
  

o to, Enrique Mora. Vega, inscrita.en el Registro Mercantil, el 
  

- diez de: junio'de míl novecientos noventa: y seis, se procede a la 
  

» Rectificación y Cesión.de' Perticipaciones:en-le Convasía de Res- 
  

is 

Edo porsabiláidad Limitada " COSEVIP. CIA. LTDA-",*con 1ms condicio- 
  

a Y nes y-más wodslidades establecidas en el referido contrato.- e ) 
    Por. escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, el diez EE ; AA     
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NOTARIA , 
DECIMO NOVENA | . o , Ni q A 

¡Y:de "junio -de mil'novecientos noventa 'y seis a -oPOD1i 

21 co Décimo Noveno doctor Fausto Enrique Mora verh, aprobada por 

alo > la Superintendencia de Compañiíns mediante relsollución número : 

4 PE 96. 1.1.1. : 1645 —( noventa «y seis punto ano pAb uno punto 

5 “uno un mil seiscientos cusrentes y cinco ) de de torce de junio 

6 «+. de mil novecientos noventa 'y.seis, (inscrite en lel Registro Mer 

7 , canti] el ocho “de abril de mil novecientos novente y siete , 

sj "* Ta Compañía de Responsabilidad Limitada '" COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
  

*. Y VIGILANCIA PRIVADA -«COSEVIP* CIA. “LTDA ", reformó sus estatu-     

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, 10:57: tos' sociales "en la parte del objeto social -.- | d )” La Junta 

. a [r=- o Seneral Universal de Socios dela: cowpañiía de Reavonssbilid ed 

12 «Limitada» " COSEVIP CIA. LTDA "' COMPAÑIA DR SEGURIDAD Y VIGIA 

13 . HANCIA PRIVADA, realizada el día veinte y nueve de abril. de 

14 | *- mil novecientos noventa y siete, resolvió autorizar an la socia 

15 «señorita: Cecilia. Leura Ayabeca Peralta ceder y transferir csis- 

16] 771 cientas' (. 600: ) participaciones,''de' un velor de un mil sucres 

17 hen ( X 1.000.00 ). cada una de-:sus míl cien ( 1,100 ) perticipacio- 

16 | oo nes de un míl sucres ( S-1.,000.00' ) cada uns que tiene y le 

so a 1 corresponde en le Compañía, en favor de la señora Ruth Cristí- 

20 vi ins Tamayo. Carreray reservándose quinientas ( 500 ) narticipacio 

21 nes en la compañía, documento: éste que se afrega como habilitan 

22 te .- TERCERA :-  CESICN DE PARTICIPACIONES .- Con estos 

23 antecedentes, que forman parte esencial e inteprante del pre- 

24 sente contrato, en mérito de los títulos y derechos invocados, 

25 ¿Lila señorita: Cecilia Laura Ayebace' Peralta cede a fever de la 

26 señora" Ruth Cristina' Tamayo Carreras, seiscientss ( 600 ) psrtí- 

27 cipacionea, de un valor de un mil sucres ( S! 1.000,00 ) cada 
    28 

una, equivalente a seiscientos míl sucres ( S 600.000.00 ), que   
  

 



9 |.+- do de conformidad con el artículo ciento quince de la Ley de 

10 

  

.r+torresponden a la compañía :de .responsebilidad ¡limitada “ COSEVIP 
  

- CIA... LTDA ", Compañia de Seguridad y Vigilancia Privsda.- CUARL 
  

. TA. .2> ¿PRECIO -2-» «El precio'de la cesión de psrticips+ciones .+s 
  

“por sl valor nominal de la totalidad de los varticrpeciones ce- 
  

«didas + QUINTA ri-*+ MARGINACIONES ' := La cesionaris queda 
  

qee teculkeda para: solicitar 18 razón de marfinación en la matríz 
  

  

de la escritura de Conetitución en la Notsrís Décimo Novena, y 

* en la inscripción correspondiente en el Repgintro Mercantil, to- 
  

  

tr 

-+- Compañías .- *. Usted señor Notario, se. servirá agreger las cléup- 
  

«gules de estilo para la perfecta validez del presente instrumen 
  

¿co totor público »- ( HASTA "AQUÍ LA MINUTA, ove queda elevada 
  

'a encrítura "pública con todo el valor legal, que las compere- 
  

cientes -la ratifican en todas y cada: uns' de aus partes, la mis- 
  

- ma: que-se encuentra fírmada por el señor' doctor José : Garcés 
  

+. Campaña, sfilisdo sal Colegio de Abogedos de Quito,' bajo el núme 
  

--*>rpo ; tres mil. ochocientos "Bpesenta y dos ) .- Pare la celebra- 
  

.*ción de la presente escritura, se observaron todos los precep= 
  

. +' tosilegales del: caso; y, leída quer les fue a lss comparecientes 
  

por. uí,.el Notario, se ratifican y: firman, conmipo, en unidad de 
  

  

    

  

  

..+ «pto, de todo lo cual doy fe .- ».- o? 

e e “. e. x ./ . or . ns . ; o 

y: A : « ca a E 
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EM CECILIA L. AYABACA. P. Jo pza C. TAMAYO CARRERA 
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ui     COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA*COSEVIP CIA. 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA. 

* En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañía, ubicado en la Av. 
10 de Agosto Nro, 4981 y Mañosca, hoy día 29 de abril de 1997 a la 10:00 
horas, se reúnen los' socios señores: Marcelino Zavala Gufdalupe, 
propietario de 900 participaciones de S/. 1.000 cada una, y Laurá Cecilia 
Ayabaca Peralta, propietaria de 1100 participaciones de S/. 1.000 cada una . 
Los socios son de nacionalidad ecuatoriana.     En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital s de ial de la 
Compañía, deciden constituirse en Junta General Universal dg socios, 
conforme lo dispuesto en el Art, 280 de la Ley de Compañias vigente. 

Para el efecto preside la sesión el Gerente General Sr. Marcelina Fermin 
Zavala Guadalupe, quien a su vez actúa en calidad de Secretario. 

La Junta así reunida, aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del 
día: 

> Autorizar una nueva cesión de participaciones. 

En relación al único punto del orden del día, la Junta General en forma 
-- unánime aprueba autorizar a la socia Laura Cecilia Ayabaca Peralta ceder y 

transferir 600 participaciones de S/. 1.000 cada una de sus 1.100 
participaciones de S/. 1.000 cada una que tiene y le corresponde en esta 

- compañía, en favor de la Sra. Ruth Cristina Tamayo Carrera, debiendo 
tomarse nota de esta cesión de participaciones al margen de las respectivas 

escrituras matrices. 

Una vez legalizada la cesión de participaciones antes indicada, el capital 
social de la Compañía quedaría distribuido de la siguiente manera: 

Sr. Marcelino Fermin Zavala Guadalupe, propietario de 900 
participaciones de S/. 1.000 cada una, Sra. Ruth Cristina Tamayo Carrera 
propietaria de 600 participaciones de S/. 1.000 cada una y la Srta. Laura 
Cecilia Ayabaca Peralta propletaria de 500 participaciones de S/. 1.000 cada 

. una. l 

 



  

Sin tener otro asunto que tratar, el Gerente General da por terminada la 

+ sesión siendo las 11:30 horas, solicitando a Secretaría proceda a redactar el 

os
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constancia firman. 
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: ¡Cecilia Ayabaca Peralta 
Z > SOCIA 
      
   

    

- acta correspondiente, quien así la hace. 

¿Ss Reinstalada la Asamblea a las 12; 00 horas, se da lectura al contenido del 

acta, el mismo que se lo aprueba por unanimidad de los presente y para 

  

Se  otor- 
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£6 ante mí, y en fe de ello confiero esta PRI RA OP. 
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da y firmada, en Quito, a treínta de Mayo de mil nove cd 
  

venta y siete .-     
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otorgada el 19 de Diciembre de 1994, la Ceod 
ah 

ARA Aartto1pa- 
  

clones  medíante esorítura pública celebrada   el BO de Mayo de     

Compañia * COSEVIP CIA. LIDA.", 

xx 

que. otorga. la 8 

de 1997, ante el Notario Décimo Noveno del Cahték Quito, de la 

Hrorita CECILIA 

LAURA AYABACA PERALTA, a favor de la señora RUTH CRISTINA TA- 

MAYO CARRERA .- Quíto, a tres de Junio de mil nbvecientos no- 
  

venta y siete. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

      xo 
RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscriji 
número 484, del REGISTRO MERCANTIL de dieciseis de febrero de 
mil novecientos noventa y cinco, a fs 710yvta, tomo 126, 
correspondiente a la constitución de la Compañia  COSEVIP 
COMPAÑIA LIMITADA. Lo referente a la presente cesión de 
participaciones .- Quito, a cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y siete.- El—REGISTRADOR.- 

Y. - AÑ, 

LL, / e PÍO curo 

“ÓR. HÚMBERTO NAVAS DAVILA 
REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 

/ DEL CANTON QUITO 
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